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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RE8QLUCION de la Confederación Hüirográlka del
Sur por la que se señala fe~ha·pe;rae-l levanta
miento de actas previaBa la ocupación de las fin
cas que se citan afectadas por las obras de impo
sición forzosa de servidumbre· de acueducto: Tras
vase por bombeo del arroYo de las Bombas al em
balse del Renegado. en término municipal de Ceuta,

Declaradas implícitamente de Urgencia las obras de impo·
sición forzosa de servidumbre de acueducto: 'trasvase por bom·
beo del arroyo de las Bombas al embalse del Renegado, en
término municipal de Ceuta, por venir (;omprendida5 en el
apartado d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, de 2B de diciem
bre de 1967, e incluidas en el programa de inversiones públicas
del. Ministerio de Obras Públicas.

Esta Dirección Facultativa, en uso de l!ls atribuciones que
lo confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expro!>iación For
zosa y de conformidad con lopreyisto en el artículo 52 de la
misma, que regula el procedimiento de- urgfl'u,da, convop9a 101'
propietarios afectados por estas obras. según la relación que
se reseña a continuación, para quecompa),~cEl;nel próxImo dia
19 de m,ayo de 1972, a las doce y Média(Ie; la mañana. en el
Ayuntamiento de Ceuta. ,donde seprocedenial levantamiento
de las actas previas a la ocupación, pudiendo los jnteresados
venir acompañados de un Perito o de Un Notario si así lo
desean.

Málaga, 18 de abril de 1972,-EI lngenlcl'ú DirectQT.-{L017-E,

o.RDEN de 8 de marzo de 1972 por la que se clasi
(tea como Centro no oficial autorizado de Formadón
Profesional Industrial la Eséuela de Formación Pro
fesional de La Barranca de Lacunza (NavarraJ.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente jnstn,lido a instancia del Direc
tor de la Escuela de Formación ProfesionaJ de La Barranca
de Lacunza {Navarra), dependiente de la iniciativa privada (ex
ce1enti~i~a Diputación Foral de Navarra), en· súpl lea de qUe
se clasIfIque al Centro como n.o oficial de Formación Profesional
en la categoría de autorizado.
. Vistos 10~ informes emitidos por la Junta Provincial de Forma

Clón Profesional Industrial, por la JUnta Central de Fonnación
ProfeslOnal Industrl~l y parla.Comisión Permanente del Consejo
Nacional de EducaCIón, y ienl1:mdo en cuenta -que el expresado
Centro reúnelascondic:iones exigidas por el· articulo 27 de :9;
Ley de 20 de julio de 1955 (<<Boletín Ofi¡;:ial del Estado... d-E'l 2:1
y sus djsposicio-ne~ c0mplementarias, pára secr f lasifkado oficial
mente como autorIzade,

~ste Mi~isterio, de conformidad con los citados lnronnes, ha
temdo a bIen disponer:

Prim.e.ro.-Se clasifica como Centro no oficial autorizado de
FormaclOn Profesional Industrial, dependiente de la inidaUve.
PrIvada (e;st;:;elentísima Diputación Fetal de NavarrgJ, 1-" Es':w])a
de FormaCIón ProfesÍ(,nal de La Barran<:'ade Lacunza (Navarra~.

Segundo.-En el indicado Centro podrán CUrstl.rse lal; enseñan-

!lmos. Sres.: Con el fin de facilitar el entendimiento entre
los jóvene~' de las distintas naciones, como fomento de una mejor
comprensión entro los. pueblos, se han creado los Colegios del
Mundo Fnido, para estimularen sus eeniFos la cooperación inte
lectual, Uh mejor conocimiento mutuo y el fomento de una serie
de virtudé"l personales y cívicas que encuentren el más apropia
do ambiente enaste peculiar régimen educativo.

Con este- propósito viene funcionando el ..Colegio del Mundo
Unido del Atlántico- en el País de GaJes (Gran Bretaña), que
imparte sus enseñanzas durante dos cursos, después de finaliza~

dos los es-tudios de Bachillerato y con carácter previo al ingreso
en la Universidad, y en el actual año 1972 será inaugurado el
..Colegio del Mundo \lnido de Asia-, enSingapur.

Conscientes del gran interés que esta empresa supone, como
ya ha podido ser comprobado en la anterior convocatoria, el
Ministerio de Educación y Ciencia se propone estimular la asis
tencia rnl estudiantes españoles a los cursos del Colegio del Mundo
Unido, con el fin de que esta oportunidad llegue a aquellos que
reúnan 1,~s adecuadas dotes intelectuales y que carezcan -Je los
medies Bcoilómicos suficientes:

En su virtud, est.e Ministerio tiene a bien disponer:

Primero.-·-Se cor<vocan dos becas para seguir estudios en los
Colegíos del Mundo Unido de Pai", de Gales y Singapur, una para
cadaun-o de los Centros

Segurdo.-Las becas henen por objeto posibilitar la estancia
durante dos cursos, de treinta y nueve semanas cada uno, en
los Colegios de SL Donat's, L1antwit Maior, CIamorgan {País
de GAJes}·· y del Mundo Unido de Asia {Singflpur). respectiva
mente.

Tercero,-·Podnin optar a este beneficio todos los estudiantes
de nacio.oalidad española que hayan terminado o vayan a termi
nar c'.n éxito sus estudios de dachillerato Superior, en cualquiera
de las ramas de Ciendas o Letras, durante el curso académi
co 1971-72 y reúnan los siguientes requisitos~

a) Haber nacido después del 1 de abril de 1955 y antes del
30 de octubre de 1956.

b1 Poseer un buen expediente escolar.
e) Tener un sólido conocimiento del idioma inglés, que per

mita no sólo su lectura y traducción. sino también seguir normal
mer.te las explicil/:::iones qué se imparten en las clases y, en ge
neral, temar Darte activa en la vidr.. del Colegio.

d) Demostrar carencia, de medios suficientes para sufragar
los- gastos de estancia durante los dos cursos en los ya citados
Centros.

ORDEN de 16 de marzo de 1972 por la que se con
vocan dos becas paro- seguir estudios en los Colegios
del Mundo Unido.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 6 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

zas correspondientes al grado. de Aprendizaje Industrial en la
rama del Metal, sección Mecánica, especialidad de Ajustador
y Tornero.

Tercero__Los planes de estudio a seguir en dicho Centro serán
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 {..Boletín
Oficial. del Estado.. del 18 de septiembre). para la Iniciacíón
Profesional o Preaprendizaje. y por Decreto de la misma fecha
(~Boletín Oficial del Estado,. del 20). para el primer curso de
Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orIentaciones metodológicas
fueron aprobadas por Orden ministerial de 18 de septiembre
de 1963 {..Boletín Oficial- del Ministeno de 26 de octubre).

Cuarto.-·-El citado Centro disfrutará de los beneficíos inhe·
rentes a los Centros no oficiales deFormación Profesional Indus
trial clasifiCados en la categoría de autorizados que, con carácter
general, se establecen en la Ley de 20 de julio de 1955, así
como de los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo
de la misma.

Asiulisn-w quedará obligado a disponer de la plantilla mínima
de Profesores titulados qp.e se especifican en los números se
gundo Y: cuarto, en relación con la disposición transitoria de
la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado
del 25), ateniéndose en cuanto a enseftanzas y horarios a lo
establecido en los números 5." y 6." de la misma. disposición.

Quinto.---ta inscripción de. matrícula de sus alumnos deberá
formalizarla en Ja Escuela Oficial de Maestría Industrial dé San
Sebastián, en la fonna que se determina en la Orden de 20
de marzo de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado- del 31l, para
cuyo rriejor cumplimiento se dictó la. Resolución de la entonces
denon1i.nada· Dirección General de Enseñanza Laboral. de 28 del
mismo mes: y año {..Boletín Oficial del Estado» de 11 de abriD.

Sexto.-E! indicado Centro deben" da,' cumplimiento a cuanto
se dispone en los articulas 23 y !';ígui€ntes de la Orden de 22
de octubre de 1959 (<<Boletín OfidaI del Estado" de 10 de noviem·
bre), sobre abotlO de tasas aque se refiere el Decreto número 1637/
1959, de 23 de septiembre {",Boletín Oficial del Estado'" del 26}.
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el Aportar documento que acr$dlte que el candid.ato cuent.a
con el consentimiento de su padre o representante legal para
despla'Larse a Inglaterra o a Singapur e inscribirse en el Coleglo
p<,tra el que se otorga la beca.

Cuarte.-Las becas tendrán una dotación de 2'.225 !ihras,equi~

va!onte aproximadamente a, 376.892,75 pesetas, importe de, ia
cuota y equipa del Colegio, regreso a Esp'aña al finalizar el curso
y viajes de ida y vuelta en vacaciones de Navidad~ los demás
gastos (de bolsillo, médicos, otros viajes; excursiones, etcJcorre~
r¿m por cuenta del alumno seleccionado.

Quinto. __Las solicitudes se formUlarán mediante instancia di
rigida al Director general de FonnaciónProf~iorialy Extensión
Educativa {Subdirección General de Promod6n,EstudiantiH, ins
tancia que podra presentarse en el Registro del Departamento o
por cualquiera de los medios Q.ue determinaelai'ticuJo-f;l6 de la
Ley de Procedimiento Administrativ~;en el plazo de treinta días,
contados a partir de la publicación de la pre,aente convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado".

Dichas solicitudes' deberán ,jr acompañadas de certlficación
académica comprensiva de las c~1ificaciones'obtenidas durante
todo el Bachillerato, con detalte, Le loscurs9:$'y convoeatorias
en que fueron alcanzadas e informedelDi~ctor del Centrodo
cente. Igualmente deberá unirse prueba documental justificativa
de la insuficiencia, de medios económicos para,sufra,gar los gas
tos que la realización de estos cursos implica.

Sexto.-Los candidatos seleccionad()spor ,el Tribunal, nombra
do al efecto quedarán obligados a sometel"Sfil, a .las pruebas o en~

trevistas que se consideren necesarias ¡>ara una más acertada
selección, de las qUé; además de las calificaciones obtenidasan
los estudios,' dependerá la atribucióu<' de la ~.t:a.

Séptimo.-Con el fin de proceder a la seleC,clónde los alum·
nos becarios, el Tribunal nombrado al efecto (lstará constituido
por los representantes del Ministerio de Educación y Cienci;á que
se designen y del Comité Nacional Espafiol de los Colegios del
Mundo Unido.

Octavo.-Los estudios realizados en los Colegios del Mundo
Unido se convalidarán de acuerdo COn llis disposiciones vigentes
en la materia.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1972.

VILLAR PALASI

llrnos. Sres. Subsecretario y Director general 'de Formación. Pro
fesional y Extensión Educativll.

ORDEN de 17 de marzo de 1972 por la Que se im
plantan los enseñanW8 que se CUr,s!:Hl en la Escuela
Profesional ~Nuestra Señora del Piltu~, de Po~a

de Lena (OviedoJ ,Centro nó oficial Reccnocido de
Formación Profesional Industrial,

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización,concedida porel artícu
lo ',egnndo del Decreto 414/1972, dé 10 de .febteN< ..BoleUn Ofi
cül del Estado,. del 29), por el que se clasifica. el Centro de'Forma
ción Profesiona.l Industrial, deperidientede la:lerarquía ec1esiás
ti:-a, como Reconocido, la Escuela Profesional ..Nuestra Señora
del PHar.. , de' Pala de Lena (Oviedo),

Este Ministerio ha tenido' a bien disponer:

Primero.-En la Escuela de Formación Profesional ..Nuestra
Senora del Pilal'», de Pala de Lena. como Centro no oficial Reco
nocido de Formación Profesional lndustdaJ, podrán cursarse las
enseñanzas correspondientes en el Grado de 'Aprendizaje en las
especialidades de Instalador y .Bobinad.ot·~Mol1tadoi", de la· rama
Eléctrica.

Segundo.-Los planes de estudio a seguir en dicho Cent.ro se
rll los establecidos por Decreto de 23 déago:sto de 1957· (!fBole
tin Oficial del Estado" .de 18 de septiembrel,para la Ini:ci~ióh
o Preaprendizaje, y por Decreto :,de la misma fecha (<\Boletfn
Oncial del Estado.. del 20), para el primer curse de A¡.)re-ndizaje.
cuyos cuostionarios y orientaciones metodológIcas fUNon apro~

bados por Orden ministerial de 18 de septiembre de 1963 ("Bole
tín Oficial. del Ministerio del 26 deoctubtel.

Tercero,-EI citado Centrodisfrutatá,de los beneficios inlle
rentes a los Centros no oficiales clasificados Qn la categoría de
Reconocidos. que con carácter general seea~ablece.en la Ley
de 20 de julio de 1955 {'.Boletín OiiciaLdel EstadP":del 2I}. asi
como de los que en lo sucesivo se deternünen en desarrollo de
la misma.

Igualmente qU.;ldará obligado a disponer de laplantHla mlnima
de Profesores tUulados que se especifica en 10$ números 11 y 12
de la Orden de 5 de agosto de 1,958 (..Boletín Oficial del Estado"
del 25), ateniéndose en cuanto a enseñanz~s y ,llorados a 10 esta~'
blecido en los números 13 y 14 de 'la mis:ma diapoaición.

Cuarto.-La inscripción de matricula, dé sUSa.lumnosdeberá
realizarla en la Escuela Ofida1d~ Maestría Industrial de Mie
res, verificándose en la forma y condioiones'q~wñala la ()rden
ministerial de 20 de marzo de 195$ {..BQl"tín ()ficlal ciel Estado.
del 31l, para cuyo mejor cumplimientosedi,ctó la Resolución
de la Dirección reneral de 28-de mano de 1958 (''!301etin Olicial
del Estado" de 11 de abriD.

Quinto,-El citado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto
se dispone en les articulas 23 y siguientes de la Orden de 22 de

, octubre' de 1959 ( ..Boletín Oficial del Estacto" del~ 10 de noviembre).
sobre ahono de tasas, a que se refiere el Decreto 1637/1959, de
23 de septiembre (..Bnletín Oficial del Estado" del 26>'

Lo digo iJ,. V. 1. para su conocimiellto y efectos.
Dios guarde a V. r.
Madrid, 17 de mano de 1972.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez,

Ilmo, Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 3 de abril de 1972 por la que se deter.
mina la composición del ComitlÍ de Selección en·
cargado del ,estudio y propuesta de adjudicación.
de becas destinadas a la Formación MI pprscnal do·
ce:nte e investigador en el extranjero.

Ilmo. Sr.: Dentro de los programaB internacionales gestiona~

dos por el Centro Nacional de Investigationes para el Desarro
llo·de··)a·Educación, figura el relativo ala formación de perso
nal docente e investigador en el extranjero y que, por el siste·
roa de becá$, financian el Fondo Especial dé las Naciones Uni
das. el· Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y la
Fundación Ford. A estos efectos, la Orden ministerial de 30 de
septiembre de 1970 establecía la composición del Comité en~

cargado de la selección y propuesta de adjudicación de las co~

rresportdlentes>becas. La experiencia obtenida a través de las
convocatorias anteriores aconseja ahora la introducción de cam·
bias en ]a composición del citado Comité,

En su' virtud, este Minisierio ha dispuesto:

El Comité de Selección encargado del estudio y pn'puesta
de adjudicación de becas destinadas ti la formación de eersonal
docente ,e Jnveshgador en el extl'aníero, con cargo a los Proyec
tos Fondo Espedal de las Naciones Unidas, Banco Internaciona.l
de Reconstrucción y Fomento y Fundación Ford, que concede
el Ministerio de Educación V Ciencia en el marco de los pro
gramas internacionales del Centro Nacional de Investigaciones
para el Desal'rollo de la Educación. estará integrado de la si
guiente forma: •

Presidente: Excelentísimo señor don Ricardo Diez Hochleit
ner, Presidente del Patronato del Centro Nacional de Investi-
gaciones para el Desarrollo de la Educación -

Presidente, suplente: IJustrísimaseñorfl. doña María de los
Angeles Galino. Directora general de Ordenación Educativa.

Vocales:

Excelenti.iimo senor don Vicente '/iUar Pa!a:':lÍ, Hcctor Mag~
nírico de la Universidad Autónoma da Barcelona.

Ilustrililmo señor don Aleíanclro Hída lp;o de Ca...iedes, Direc~
tor del Instituto de Ciencias de la Educación de la Universidad
Politécnieá de· Madrid.

Ilustrísimo señor don Jacques Bousquet, Asesor Técnico prin~

cipal 'deln' UNESCO.
llustlisimú, señor don ArLhur P. Coladarci, Decano de Edu

cación, Direétor del Centro Internacional para el Desarrollo de
la Educación. de Stanford.

Ilustrisimoseil:or don Robert M. Bock, Decano de la Escuela
Cradl.ladadela Universidad de Wisconsin, Madison.

Vocales suplentes:

Ilustrísimo sefior don Ricardo Marin Ibáñez, Subdirector ge
neral de Planes y Programas de Estudio de la Dh'ección Gene~
ral .de Ordénación Educat,iva.

I1ustrí,s:hno señor don Manuel Utande 19uaJada. Director del
Proyecto espanol Banco Internacional de Reconstrucción Y Fo~

mento:
Secretario' ejecutivo: llustrísimo señor don José Manuel Pa~

redes Grosan. Secretario general del Centro Nacional de Inves
tigaciones'para el Desarrollo de la Educación.

LQqué comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madli-d, 3 de abril de 1972,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Presidente del Patronato del Centro Nadonal de In·
vestigaciones para el Desarrollo de la Educación,

ORDEN de 3 de abril de 1972 por la que se inte
gra el Museo de Linares (Jaén) en 'el Patronato
NaCional de Mu..qeos de la Direcció'l General cü
Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 11 de febrero de 1957
fue reconocido oficialmente· el Museo Arqueológico de Linares
{Jaén}, en atención a. la importancia de sus fondos y a la gran


